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Dependencia: H. Ayuntamiento

Área: Secretaría General
No. De Oficio: 201ISG/AGOSTO/2022

Asunto: El que abaio se indica

Apaxtla de Castrelón, Guerrero, 12 de agosto del2O22

i.cs.

Diputada Flor Añorve Ocampo
Presidenta de la Mesa Directiva
Del Honorable Congreso del Edo.
Chilpancingo, Gro.

Por medio del presente documento, el Honorable H. Ayuntamiento
Municipal de Apaxtla de Castrejón que precide el Dr. David Manjarrez
Miranda a través de la Secretaria General me permito enviar respuesta a

su oficio número LLlll/L"./PMD/SSP/DPL/71.79/2022, de fecha 24 de
mayo de 2022 emitid,o a esta dependencia, el cual envío copia certificada
de cabildo de la aprobación del Decreto Número 182, por el que se reforma
el Artículo 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, en materia de Derechos y cultura lndígena y Afromexicana.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.
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C.c.p el Archivo
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EL SECRETARIO GENERAL
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